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paftlc¡pación r¡unicipal de la renta urbana extraordinaria geferada como con

CONVENIO URBANISTICO

Entre a |4UNICIPALIDAD DE TANDIL, representada en este acto por el Intendente

lYunicipal, Dr. l4iguel Angel Lunghl, con domicilio en Belgrano No 485 de la ciudad de

Tandjl, en adelante llar¡ada LA MUNICIPALIDAD y por la otra parte los Sres Santos

Domingo Verona, D.N.I. No 8.003.766, Hugo Guzman, DNI No 8409691 y Aldo

Guzman, D.N.L No 12.401.302 e¡ su carácter de socios gerentes de la f¡rma IYAGARI

S.R.L.: con domicilio en Primera Junta N" 951 de la ciudad de Tandil, en adelante "EL

REQUIRENTE", se conviene en celebrar el presente convenio urbanístlco en el marco de

lo dlspLresto por el Plan de Desarrollo ferritorial (PDT), aprobado por Ord 9865/05, en el

Títu o 3 - Sistema de Gestión, capítulo ill - Instrumentos de Promoción y Desarrollo'

Sección 2, sobrc Convenios Urbanístlcos, la ord 12.679 y su modifrc¿toria No 1294B, y los

Decretos N a3120112 v 2a5/n, de conformidad con las cláusulas y condiciones que a

continuación se detallan:

ANTECEDENTES
1. EL REQUIRENTE soliclta, n'rediante Expediente No 7519/16, en la parcela denominada

catastralmente como Circ. I Secc, D ¡42. B6 N Parc. 12 B del Paftido de Tand¡|, la

aprobaclón por via de excepción el aumento del indicador FOl para la constnr'ción de

121,25 m2.

s\
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. Eva uada la solcitud por las distlntas áreas técnicas, con iá v¡able factib¡lldad otorgada

por la Comisión lYunicipal de Gestión Territorial a fs 11 del Expediente de referencia, la

'Autoridad de Apllcación deterrnina suscept¡ble la instrument¿ción de un corlvenro

urbanístico conforme las exigencias establecidas por la normativa vigente en la matelia

I n nreriLo d ollo as panes acue dan:

PRIMERA: El obleto de este Convenio es la convalidación excepcion¿l del proyecto de

obra ¿mpliaclón y reformas que se pretende constru¡r en el inmueble de referenci¿

superando el lndicador FOT.

SEGUNDA: Las partes que suscriben se comprometen en la medida que les corresponda,

a respetar el espíritu que guía las politicas urbanas del sector, establecidas por el Pl¿n de

Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigente

TERCERA¡ LA MUNICIpALIDAD, por medio de sus áreas técnicas correspondientes,

cal?ard Fl viiaoo del pl¿1o oe ob d rrueva

UARTA: EL REQUIRENTE deberá abonar ante Tesoreria ['lunicipai Lrn monto

.leterrnjnado, además de los derechos de construcción correspondlentes, en rcepto de
cuencia de
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la decisión administrativa dictada en razón de la so icitud del interesado, la cua permite' un incremento en la capacldad constructiva al asignado originalmente por el PDT

permitiendo un lnayor aprovechamiento urbanístico. El ingreso económico que se genere

estará afectado al dest¡no que establece la Ordenanza No 12.680.

,qUINTA: En funclón de la cláusula prccedente, EL REQUIRENTE se obiga por el

piesente a abonar a LA MUNICIPALIDAD la suma que se determinará según la

siquiente fórmula polinór¡ica: metros cuadrados edif¡cables x vR (Valor Refere¡cial
del Coleg¡o de Arqujtectos de la Pcia. de Bs. As.) que se encuentre vigente al momento de

ser convalidado el proyecto excepclonado x 0.30 (uso del inmueble según coeficiente
CAPBA) x alicuota; que se fja en el 15% según lo establecido por e Decreto 205/2013

El monto resultante deberá abonarse conluntamente con el pago de los derechos de

construcción correspondientes. Dicha obllgación es exigible en el supuesto de que la frn'la
decida reallzar el proyecto arquitectónico y en consecuencia proceder al visado de plano,

en caso contrario las pates no tendrán reclamo alguno que realizarse

SEXTA: En la parcela mencionada, la firr¡a se compromete a respetar los metros

cuadrados excepcionados y al cumplimlento de los demás aspectos urbanísticos y edillcios

establecidos en el Plan de Desarrollo Territorial y el Cód¡go de Edificaclón vigente,

SEPTIMA: Las causas de resoluc¡ón del presente convenio serán el incumplir¡lento de

alqunas de las obligaciones pautadas por el presente.

oCTAVAT El presente convenio queda sujeto a la conva ldación del Honorable concejo

Deliber¿nte.

OVENA: A,- Para todos los efectos legales emergentes del presente contrato Ias partes

consutuyen domici ios especiales, donde se tendrán por válidas todas las notifcaciones

que se pract¡quen, sean de índole judiciai o extrajudicial, en los indicados e¡ el
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B.- Se someten ¿ la jurisdicción

Departamento Judicial de Azul de la

cua quier otro fuero o jurisdjcción.

y competencia de los tribunales ordinarios del

Provrnc¿ de Búeno5 Attes, con e\p esa relLncia ¿


